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NUMERO J 

ORDEN DE COMPRA 10 04 

FECHA DE EUBOrtAClONi 

2018 

ANO 

U N í V E R S I O A l ) D E G j A n A E A . , A W A 

Domicilio Fiscal 

Av Juorez N' 976 

Col Centro C P 44100 

Guadalaiara Jalisco. Me»ico 

Telefono 1331 3134-2222 

R.F.C UGU 250907-MH5 

(332264) PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL EL ALTO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
NO «oncio 240696 'b 

hü FONOO 1 1.1,1 

PHOGN&KA 

C A R G O P R E S U P U E S T A L 
\

3 3 2 3 1 1 

CODIGO DE URE 

7 1 8 0 8 0 0 

TELEFONÓ 

JULIO GONZALEZ FLORES 

MODULO SAN JULIAN iSAN MIGUEL EL ALTO) 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Huntinlong Pork No 130 Col Centro. San Juhan. Jahsco. C P 47170 

Bowiocro 

PROVEEDOR 

^ _ ~ 

FAX )/o CORREO ELECTRONICO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIUNES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO UMDABTJÉ 

MEDIDA 
IMPORTE TOTAL 

PZA BANCAS OE HERRERIA 3.00 2.586 20 7.758.60 

IMPORTE CON LETRA 

O c h o M i L M c v t í C i f z j . L o s fr'jverir.'.i V N a e v e p e s o s 

M . N . 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

7.758.60 

1,241.38 

8.999.98 

f CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES -1 

TIEMPO DE ENTREGA: | INMEDIATA 1 LUGAR OE ENTREGA MODULO SAN JULIAN FIANZAS 

PAGO OE CONTADO [X] PAGO: 1 1 2 / 0 4 / 2 0 1 8 ai ANTICIPO • 

IMPAGO EN PARCIALIDADES • No. DE PARCIALIDADES: 0 1 PORCE.NTAJE DE ANTICIPO: | Q \ bl CUMPLIMIENTO [ 

OBSERVACIONES 

LLABÚHO - ^ T C U T O R I Z O 

ríDAD o DEPENDENCIA 
EMISORA 

T I O A D o D E P E N D E N C I A 

S O L I C I T A N T E 

N O M B R E Y F I R M A D E L 

P R O V E E D O R 

Acrjury k)i lefm.nov y condíCvúnev 
que ve evpeeirican en el revervu ce 

la pyrventc Orden de Compra 



Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un RF C , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
asi como el artículo 3, punto 1, fracción ÍX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como eí articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

4. - Se testa una firma con fundamento en el articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en el Articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

asi como el Artículo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 

Protección de Información Confidencial y Reservada, por contener datos de carácter 

personal. 



ORDEN DE COMPRA 

Oonilclllo Fiscal 

Av Junrez N' 976. 

Col Centro C P 44100 

GuaOalajnra. Jalisco. Méslco. 

Tell-lono (3313134-2222 

R F C. UGU 250907-MH5 

(332264) PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL EL ALTO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA ~ 

0 0 0 0 1 1 

NUMERO J 

12 04 2018 

DIA MES ANO 
FECHA DE EUBOF 

ACION J 

NO AHOTtCIU 240696 "l 

NO roNDO 1.1.1.1 
P R O C I U M A 

CARGO P R E S U P U E S T A L 

3 3 2 3 1 1 MODULO SAN JULIAN (SAN MIGUEL EL ALTO) 

CODIGO DE URE ENTIDAD 0 DEPENDENCIA SOLICITANTE 

7 1 8 0 8 0 0 Huntinlong Park No 130. Col. Centro. San Julián. Jalisco C P 47170 

y TELEEÚ.NO DOMICILIO 
J 

' JULIO GONZALEZ FLORES 

_ PROVEEDOR 

UNIDAD DE 
MEPIPA 

L O S SIGUIENTES B I E N E S D E B E R A N E N T R E G A R S E E N L A S C O N D I C I O N E S A C O R D A D A S 

DESCRIPCION DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA BANCAS DE HERRERIA 9 00 1.120 68 10.086.12 

IMPORTE CON LHRA 

O n c e M i i S e i s c i e n c o s N o v e n t a v !.'-eve p e s o s ij'J' lOC 

M . N . 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

10,086.12 

1.613.78 

11,699.90 

• C O N D I C I O N E S D E P A G O Y E N G R E G A DE B I E N E S N 

T I E M P O D E E N T R E G A : 1 I N M E D I A T A i L U G A R D E E N T R E G A M O D U L O S A N J U L I A N FIANZAS 

P A G O D E CONTADO [X] PA G O : i 12. 04 2 0 1 8 ai ANTICIPO • 

I P A G O EN P A R C I A L I D A D E S • No D E P A R C I A L I D A D E S : 0 1 P O R C E N T A J E D E ANTICIPO: 1 0»= b) CUMPLIMIENTO • 

O B S E R V A C I O N E S 

A L T O R I Z O 

E N T I D A D O D E P E N D E N C I A 

E M I S O R A 

E N T I D A D o D E P E N D E N C I A 

S O L I C I T A N T E 

N O M B R E V F I R M A D L L 

P R O V E E D O R 
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que ve evpeeirican c" el tevervo de 
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Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un R F C , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en el articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

4. - Se testa una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
asi como el articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

asi como el Articulo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 

Protección de Información Confidencial y Reservada, por contener datos de carácter 

personal. 
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0 4 
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U N I V E H S I O A O D E G U A O A L A J A H A 

Domicilio Fiscal 

Av J u á i e z N - 9 7 6 , 

Col C e n u o C P. 4 4 1 0 0 

Guadalajara. Jalisco. México 

Telefono i33« 3 1 3 4 2 2 2 2 

R F C UGU 2 5 0 9 0 7 - M H 5 

FKHAbFEUBORACION 

2018 

ANO 

( 332264) PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL EL ALTO 

ENTIDAD o DEPWOENCiA EMISORA 
NO. rOOTtCTO 242227 ^ 

NO. roNDO 1.1.1.1 

PWOOHANIA 

CARGO PRESUPUESTAL 

3 3 2 3 1 1 MODULO SAN JULIAN (SAN MIGUEL EL ALTO) 

CODIGO DE URE ENTIDAD 0 DEPENDENCIA SOLICITANTE 

3 4 7 7 1 8 0 8 0 0 Huntinlong P.irk No 130. Col. Centro. Son Juhan Jalisco. C P 47170 

[ TELEFONO DOMICILIO 

JULIO GONZALEZ FLORES 

PROVEEDOR 

c ^ ~ 

FAX >. o CORREO ELECTRONICO 

3 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

L O S SIGUIENTES B I E N E S D t B l R A N E N I R E G A R S E EN LAS CONDICIONES A C O R D A D A S 

D E S C R I P C I Ó N D E L L O S B I E N E S CANTIDAD P R E C I O UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA BARANDAL DE TUBO. ANGULO Y PTR 1.00 16.186.34 16.186.34 

IM P O R T E C O N L E T R A 

D i e c i o c h o M i l S e c e c i e n L o s S e t e n c a y S e i s p e s o s 1 5 / 1 0 0 

M.N . 
SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

16,186.34 

2.589.81 

18.776.15 

C O N D I C I O N E S D E P A G O Y E N G R E G A D E B I E N E S 
N 

T I E M P O D E E N T R E G A ; 1 I N M E D I A T A i L U G A R D E E N T R E G A M O D U L O S A N J U L I A N FIANZAS 

P A G O D E CONTADO [X] P A G O ; 1 1 6 , 0 4 2 0 1 8 ai ANTICIPO 
n 

[ P A G O E N P A R C I A L I D A D E S Q No. D E P A R C I A L I D A D E S 0 1 P O R C E N T A J E O E ANTICIPO: ] Q o„ Ol CUMPLIMIENTO 
• z 

O B S E R V A C I O N E S 

E L A B O R O 
i 2 

/ 

ÁÜTORIZO 

TIOAD o DEPENDENCIA 
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Vo Bo. 

ENTIDAD o D E P E N D E N C I A 

SOUCITANTE 

PROVEEDOR 
Acepto lov lermirvoi y condiciones 
que ve evpecirican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

¡ 4e 1 

II 



Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un R F C , con fundamento en el articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
asi como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

4. - Se testa una firma con fundamento en el articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

así como el Artículo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 

Protección de Información Confidencial y Reservada, por contener datos de carácter 

personal. 
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Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el articulo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un R F C , con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en el articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

4. - Se testa una firma con fundamento en el articulo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

5. - Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

asi como el Artículo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de 

Protección de Información Confidencial y Reservada, por contener datos de carácter 

personal. 


